
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PERTENENCIA - RAD. 54 001 40 03 008 2018 00413 00 

DEMANDANTE: SIGNER ANTONIO CARRASCAL FUENTES 

DEMANDADO: SODEVA LTDA 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el trabajo pericial allegado por el auxiliar 

de la justicia Rigoberto Amaya Márquez, SE ORDENA CORRER 

TRASLADO a dicha experticia por un término de 10 días tal como 

lo dispone el articulo 231 del CGP, con el fin de que las partes se 

pronuncian frente al mismo si así lo consideran.  

Para lo anterior, se advierte que el trabajo pericial reseñado 

anteriormente será publicitado por estado junto con el presente 

proveído. 

Finalmente, se advierte que, una vez se cumpla con el termino de 

traslado aquí dispuesto, el proceso pasará al Despacho para fijar 

la correspondiente fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

tratan los artículos 272 y 273 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 
 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
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RV: REMISION INFORME PREDIO EN LA HERMITA

rigoberto amaya marquez <amaya_rigo@hotmail.com>
Jue 16/06/2022 12:25 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: rigoberto amaya marquez 
Enviado: martes, 12 de abril de 2022 10:08 a. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REMISION INFORME PREDIO EN LA HERMITA
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Señor(a) Doctor (a): 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA:     INFORME PERICIAL  
 
 
PROCESO:   DECLARACION DE PERTENENCIA. 
RADICADO:  54-001-40-03-008-2018-00413-00 
DEMANDANTE: SIGNER ANTONIO CARRASCAL FUENTES  
DEMANDADO:  SODEVA LTDA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.  
  
 
 
RIGOBERTO AMAYA MARQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía # 13.372.010 
expedida en Convención (Norte de Santander), Auxiliar de la Justicia con Licencia Nº 0110-
2011 C.S.J., Profesional Auxiliar en la Rama de La Ingeniería Civil con M.I.P. N° 
5450200067 NTS, Perito Avaluador Profesional Con Registro Abierto de Avaluadores 
AVAL-13372010 expedido por la Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores  
“ANA”, residente en la calle 13 # 11-71 Barrio el Contento de la Ciudad de Cúcuta, obrando 
como Perito designado dentro del Proceso, me permito rendir el dictamen pericial solicitado 
al inmueble ubicado en la calle 34 avenida 7ª-11  Barrio La Hernita. 
 
 
1.0  IDENTIFICACION LOTE MAYOR EXTENSION: 
 
Se trata de un lote de terreno, polígono irregular con una extensión superficiaria de 2.990 
Hectáreas 1.267,80 m2 metros cuadrados, propiedad de la Sociedad de Viviendas Atalaya 
Ltda. “SODEVA LTDA”, Constituida entre la Sociedad Inversiones El Totumo Ltda. y Jorge 
Vargas Linares, mediante Escritura Pública N° 1.660 del 25 de agosto de 1987 de la Notaria 
Cuarta del Circulo de Cúcuta, quien ostenta la  propiedad  de un lote de terreno ubicado  en 
el Corregimiento del Salado Municipio de Cúcuta, denominado el Totumo, predio 
actualmente con Matricula Inmobiliaria N° 260-41566, según Certificado de Tradición de 
fecha 26  de octubre de 2018, Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, y 
Código Catastral: 54001011003770002000 con un área de reserva actual de 1.777 
Hectáreas 7.115 m² metros cuadrados,  según Escritura Pública N° 4.216 de 16-06-2010 
Notaria segunda  de Cúcuta. (Folio de Matricula anexo al Proceso). 
 
Predio ubicado hacia el Nor-occidente de la ciudad de San José de Cúcuta, hoy área 
urbana, constituido por barrios como: Ospina Pérez, Buenos Aires, Camilo Daza entre otros, 
Los linderos se encuentran dentro de la Escrituras Públicas precitadas.  
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2.0 IDENTIFICACION, UBICACIÓN, LINDEROS Y MEJORAS PREDIO   
          OBJETO DE PERTENENCIA. 
 
En visita de inspección ocular y técnica al inmueble objeto de Pertenencia, se evidencio 
que, se encuentra ubicado en el Barrio La Hermita, y que de acuerdo con los linderos 
Generales del Predio de Mayor extensión, dicho barrio se encuentra dentro del de mayor 
extensión y por ende el inmueble objeto de pertenencia.   
 
El barrio La Hermita se ubica en el costado Noroccidental, de la Comuna N° 7 Norte, del 
Municipio de San José de Cúcuta, el cual en su entorno lindera: 
 

Norte:  Con el barrio Camilo Daza,  
Sur:  Con el barrio, Buenos Aires, Ospina Pérez. 
Oriente: Con el barrio Camilo Daza 
Occidente:  Con el barrio Escalabrini, Ospina Pérez y la Florida. 

 
2.1 IDENTIFICACION: 
 
Se trata de un lote de terreno esquinero, polígono regular rectangular, topografía plana, con 
frente sobre la avenida 7ª lindero oriental en 15,25 metros lineales y por la calle 34 lindero 
sur en 20,80 metros lineales, con una cabida superficiaria de 317,20 m² metros cuadrados 
aproximadamente, construidas dos viviendas individualizadas cada una de dos pisos, una 
con terraza, intercomunicadas con escaleras en concreto hacia segundos pisos y terraza. 
 

2.1.1 CORRESPONDENCIA PREDIO: 
 
El predio aquí identificado objeto de pertenencia, si es el mismo que figura en documentos 
anexos al proceso, identificado con Matricula Inmobiliaria N° 260-41566 (mayor extensión) 
y Código Catastral N° 54001011003770002000 e inmerso en el inmueble de (Mayor 
extensión), igualmente sus construcciones (primer bloque y segundo bloque) se encuentran 
edificadas dentro del lote de y terreno objeto de pertenencia. 
 
 2.2 UBICACIÓN:  

 
El predio objeto de Inspección se encuentra ubicado en: 
 
Departamento:  Norte de Santander. 
Municipio:       San José de Cúcuta. 
 
Dirección:       Actual:  Avenida 7 # 34-11 / Calle 34 # 7-11 
    Anterior: avenida 29 # 46N-05 / Avenida 3ª # 34-11 

 
Barrio:        La Hernita.  
  
Comuna:        Siete (7) Norte 
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Estrato:      Uno (1),  Destino Habitacional.  
 

 
Ubicación predio según Google Map. 

 
Ubicación Predio según POT. 

Localización Lote 
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2.3  LINDEROS Y COLINDANTES SEGÚN VISITA DE INSPECCION OCULAR Y 

TECNICA. 
 

NORTE: Con extensión de 20,80 metros línea recta con el predio 
identificado con nomenclatura # 34-17 de la avenida 7ª 
propietario NN del mismo barrio La Hernita. 

  
SUR:  Con extensión de 20,80 metros con la calle 34 línea del mismo 

barrio La Hernita. 
  
ORIENTE: Con extensión de 15,25 metros línea recta con avenida 7ª del 

mismo barrio La Hernita. 
 
OCCIDENTE: Con extensión de 15,25 metros línea recta con los predios 

identificado con nomenclaturas # 7-26 propiedad del señor 
Alberto Becerra de la calle 34 y avenida 7ª A,  y predio 
identificado con nomenclatura # 34-26 avenida 7ª propiedad 
de Liliana del Carmen Ríos Casadiego. 

 
2.4 CROQUIS LOTE Y CUADRO DE COORDENADAS LOCALIZACION PREDIO 
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CUADRO DE COORDENADAS UBICACIÓN PREDIO 

PUNTO 
COORDENADAS  

PLANAS  COORDENADAS GEOGRAFICAS 
VERTICES 

  ESTE  NORTE ESTE-W NORTE  

1 1171842 1369449 7°56'27" 72°31'951 Vértice Suroriente 

2 1171864 1369465 7°56'31" 72°31'880 Vértice Nor-Oriente 

3 1171828 1369467 7°56'289 72°31'950 Vértice Nor-Occidente 

4 1171827 1369439 7°56'234 72°31'979 Vértice Suroccidente 

      

 
 
2.5 CONSTRUCCIONES: 
 

Se trata de dos (2) edificaciones cada una de dos plantas, separadas por escaleras 
de acceso en costado sur hacia segundas plantas. 
 

2.5.1  DESCRIPCION FISICA PRIMERA EDIFICACION: 

AREA CONSTRUIDA:   445.30 m² metros cuadrados. aproximadamente. 

Primer piso:   

Locales comerciales-: (mini abastos con bodega de almacenamiento, local 

para productos naturales y cárnicos) cubierta placa riel y tabelón, estructura 

concreto reforzado y casa-: compuesta por 2 habitaciones, sala-comedor, cocina, 

porche piso tableta de gres, cerramiento reja metálica, placa cubierta riel y tabelón, 

pisos en cerámica, ventanas y puertas de acceso metálicas. 

Segundo piso: 

Casa-: habitación principal, piso cerámica, baño enchapado en cerámica y 

closet, puerta en madera tamboreada y ventana, cocina-comedor-:, piso en 

cerámica, mesón mármol y gabinetes en madera MDF, cubierta listón metálico y 

lámina eternit, cielorraso, laminas icopor moldurados en draivol, sala-: piso 

cerámica y ventana metálica, vidrio esmerilado, portones ventanales corredera 

hacía el balcón-: reja metálica esmoldurada, piso cerámica, alcobas (4)-: piso 

cerámica, ventanales metálicos y vidrio esmerilado, sin cielorraso y sin closet, 

zona húmeda-: patio ropas, espacio lavadora, ducha y sanitario enchapado en 

cerámica, lavadero con alberca enchape en cerámica, cubierta en concreto, dos 

(2) tanques de 2000 litros.  

2.5.2 DESCRIPCIÓN FÍSICA SEGUNDA EDIFICACIÓN: 
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AREA CONSTRUIDA:   244.76 m² metros cuadrados aproximadamente. 

Primer piso: 

Apartamento-: dos (2) habitaciones, cocina, sala-comedor, baño y garaje 

con piso en tableta de gres, cubierta en tabelón y concreto, pisos en cerámica, 

puerta y reja de acceso metálicas, puerta-ventana acceso marco metálico, 

cerramiento garaje en puerta portón metálica.  

Segundo piso: 

2 apartamentos-: mismas escaleras de acceso, una (1) alcoba, un salón 

(comedor, sala y cocina), pisos en cerámica, sanitario social, bloque calado, 

tragaluz, puerta madera tamboreada, puerta acceso metálica, puerta baño marco 

aluminio y lámina acrílica, cubierta en concreto.  

Terraza-: mismas escaleras acceso en granito, piso baldosín, cubierta en 

tubo ½ pulgada, lamina acerolit, reja cerramiento metálica y protección baranda 

reja metálica, hacia costados occidente y norte cerramiento lamina y reja metálica. 

Baño social-: cerramiento lámina metálica, lavadero prefabricado en granito, piso 

baldosín, dos (2) tanques eternit 2000 litros, dos (2) tanques ACUAVIVA de 500 y 

1000 litros respectivamente.  

Antejardín.- descubierto, piso tableta de gres y tierra, jardineras en ladrillo de liso, 

muro bajo para jardineras con balaustres en cemento, Fachada.-puerta lamina 

metálica vidrio corrugado, ventanas marco metálico vidrio corrugado estilo sunza, 

viga canal, sala-comedor-cocina, piso cemento pulido, muros en ladrillo de obra y 

bloque N° 5 empañetados estucados y pintados, cubierta listón metálico y lamina de 

eternit, tres (3) alcobas.- puertas lamina metálica, piso cemento pulido, muros en 

ladrillo de obra y bloque N° 5 empañetados estucados y pintados, cubierta listón 

metálico y lamina de eternit, puerta lamina metálica de acceso a patio-solar, ramada 

en madera rolliza y cerramiento en XXXX cubierta en lámina de zinc, batería 

sanitaria.-, muros bloque N° 5 empañetados, lavadero con su alberca, sanitario y 

ducha puerta lamina metálica, división en marco de aluminio y lámina acrílica, pisos 

y muros enchape cerámica, cubierta placa de concreto sobre ella tanque aéreo en 

ladrillo de obra empañetado, ramada en listón metálico, cubierta en zinc, piso 

cemento rustico, los muros de cerramiento pertenecen a los colindantes. 

Fachada.- muros en bloque N° 5 empañetados, puerta lamina metálica vidrio liso, 

ventana marco metálico vidrio liso, sala-comedor-cocina, piso cerámica, muros en 

bloque empañetados, estucados y pintados, cubierta listón metálico y lamina de 

eternit, mesón en cocina, concreto reforzado y lavaplatos en acero inoxidable, muros 
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semi enchape cerámica, dos alcobas, piso cerámica, cubierta listón metálico y 

lamina de eternit, puerta en lamina metálica de acceso a baño y patio, baño social, 

puerta en lamina metálica, pisos y muros enchape cerámica, división para ducha en 

marco aluminio y lamina acrílica. 

2.6 Especificaciones Constructivas generales del predio: 

 
Estructura: Cimientos en concreto reforzado, estructuras en concreto reforzado 
(columnas, vigas).  

 
 Mampostería: Muros en bloque N° 5 y ladrillo de obra. 
  
 Pisos:  En cerámica, tableta de gres. 
 

Cubierta: placa riel y tabelon, Listón metálico perfilado, lámina de eternit y acerolit. 
 
 Acabados Exteriores: Muros empañetados y pintados.  

 
Acabados Interiores: Muros empañetados, y pintados, enchape cerámica   

 (baños y cocina).  
 
Carpintería: Metálica (puerta, ventanas). 
 
 
3.0  SERVICIOS PÚBLICOS: 
 
El inmueble se encuentra dotado de agua, alcantarillado, energía eléctrica, gas 
domiciliario, televisión e internet por cable  

 

4.0  VETUSTEZ: 

 

La construcción cuenta con una vetustez de 25 años aproximadamente, toda vez 

que esta ha sido adelantada por épocas o interrumpidamente, y de acuerdo con los 

materiales utilizados en la construcción actual, así como por manifestación del Señor 

Signer A. Carrascal Fuentes como posesionario. 

 

5.0   ESTADO DE CONSERVACION: 

 

El inmueble en general se observa en buen estado de conservación. 
 
6.0 POSESION MATERIAL  
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En visita de inspección ocular y técnica al inmueble se pudo constatar que quien 

ocupa el predio es el señor SIGNER ANTONIO CARRASCAL FUENTES, con su 

núcleo familiar, quien habita la primera Edificación, y mediante arrendamiento de 

locales comerciales y segunda edificación (apartamentos).  

7.0 EXPLOTACION ECONOMICA: 

 

En lo referente a la explotación económica el inmueble, es explotado como 

residencial y comercial (mediante arrendamiento). 

8.0   VIAS DE ACCESO: 

Al sector del Barrio La Hermita se accede principalmente, por la avenida paseo rojo 

y negro de la ciudadela de Juan Atalaya, hasta la intersección de la avenida 26 

rumbo hacia el oriente hasta la intersección de la avenida 25A siguiendo la misma 

ruta hasta la intersección de la calle 1ª rumbo hacia el norte hasta la intersección de 

la avenida 5ª para luego seguir hacia el norte hasta la intersección de la calle 25 con 

rumbo norte avenida 7ª hasta la calle 34 rumbo norte, y al inmueble por la avenida 

7ª calle 34 esquina. 

 
Ruta de acceso al predio 

 

Con lo anterior dejo en consideración ante el Juzgado el respectivo informe pericial 
solicitado. 
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Atentamente, 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
RIGOBERTO AMAYA MARQUEZ 

CC# 13.372.10 de Convención N.S 

Auxiliar de la Justicia Lic. Nº 0110-2011 C.S.J. 

Profesional Auxiliar en el Ramo de la Ing. Civil. 

M.I.P # 5450200067NTS “COPNIA” 

Administrador Publico T.P # 1099864-T “C.C.A.P.” 

Avaluador Profesional “RAA” AVAL 13372010 “ANA”  
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REGISTROS FOTOGRAFICOS 

    

    

    

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2018 01149 00 

DEMANDANTE: FOTRANORTE 

DEMANDADO: JESSICA PAOLA OLIVEROS SIERRA – CC 1.093.751.962 

ALDEIS ALVIADES SEQUEDA – CC 1.093.741.501 

JUAN CAMILO TRIANA SERRANO - CC 1.090.469.445 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la 

parte demandante a través del memorial que antecede este 

proveído, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente en virtud a lo establecido en los artículos 593 y 599 del 

CGP ; por lo tanto SE DECRETAN LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

CAUTELARES: 

 

1. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% DEL SALARIO, 

BONIFICACIONES, PRIMAS U HONORARIOS devengados por 

el demandado ALDEIS ALVIADES SEQUEDA (C.C. 

1.093.741.501), como empleado de PANAMERICANA LIBRERÍA 

Y PAPELERIA; limitándose la medida a la suma de 

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($ 25.000.000.oo) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del 

CGP al PAGADOR DE PANAMERICANA LIBRERÍA Y 

PAPELERIA para que proceda a tomar nota de la medida aquí 

decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos deben ser 

consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N° 

540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres 

días siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la 

medida y/o en la fecha en que realicen la respectiva retención; so 

pena de ser sancionados conforme a la ley. 

 

2. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 50 % DEL SALARIO, 

BONIFICACIONES, PRIMAS U HONORARIOS devengados por 

el demandado JUAN CAMILO TRIANA SERRANO (C.C. 

1.090.469.445), como empleado de SEVICOL LTDA; limitándose 

la medida a la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS 

($ 28.000.000.oo) 



Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del 

CGP al PAGADOR DE SEVICOL LTDA para que proceda a tomar 

nota de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que los valores 

retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales 

de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de Colombia 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la correspondiente 

comunicación de la medida y/o en la fecha en que realicen la 

respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 
 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2018-00583-00 

 

DEMANDANTE: MARILUD IBARRA  

DEMANDADO: SOCIEDAD SALAS SUCESORES CIA LTDA 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós 

(2022) 

En primer lugar, se tiene que el apoderado de la parte actora 

allega memoriales indicando que realizó la notificación de la 

parte demandada conforme lo consagra el Decreto 806 del 04 

de junio de 2020, y posteriormente señala que la notificación la 

realiza conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P;  sin 

embargo, al revisar las notificaciones allegadas obrante a los 

folios que anteceden este proveído, se considera del caso que 

dicho acto procesal no cumple con las exigencias de ley, ya 

que con la misma no le remitieron al extremo pasivo copia del 

auto que admite demanda que debe enviarse con ese tipo de 

notificación (personal); razón por la cual la misma no puede ser 

atendida en forma favorable. 

Teniendo en cuenta el concurrir voluntario a la presente Litis de 

la entidad demandada SOCIEDAD SALAS SUCESORES YCIA LTDA. 

a través de apoderado judicial, vía correo electrónico el día 22 

de junio de 2022, recurriendo la providencia que admitió el 

presente proceso, SE TIENE POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a dicha entidad ejecutada a partir de esa fecha; 

ya que la notificación allegada por el extremo demandante no 

fue realizada en debida forma; por lo tanto, en criterio de este 

operador judicial se debe dar aplicación a la bilateralidad de la 

audiencia y en virtud de ello SE ORDENA REMITIR una vez quede 

ejecutoriado el presente auto a dicha ENTIDAD DEMANDADA el 

auto admisorio, la demanda y sus anexos, es decir EL VINCULO 

DEL PROCESO a los correos electrónicos (villamizarrios@hotmail.com) 

para que tenga acceso a dichas piezas jurídicas y con el fin de 

que pueda ejercer  su derecho a la defensa.  

 



Ahora bien, en virtud del escrito recurrente de recurso 

presentado por el demandado, no se procederá a realizar el 

correspondiente traslado en listo, ello por cuanto la parte activa 

descorrió el mismo, para lo cual, una vez ejecutoriado el 

presente proveído, regrésense las diligencias al despacho a fin 

de revolver lo que en derecho corresponda.  

 

Finalmente, en virtud de lo anterior, se advierte que, el termino 

de ley para ejercer su derecho a la defensa de la parte 

demandada, quedará sujeto a las resultas de la decisión 

recurrida. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 

 

 

Yopadi. 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00670 00 

DEMANDANTE: MARIA BEATRIZ RONDON CALDERON 

DEMANDADO: LUZ MARINA ORTEGA CUDRIS - C.C. 37.390.238 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de requerir al Pagador De La Rama 

Judicial De La Seccional Norte De Santander incoada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede, se considera del 

caso que se debe acceder a ello; por lo tanto, SE ORDENA OFICIAR 

a dicho pagador para que le informe a este Juzgado las resultas del 

embargo aquí decretado sobre la quinta parte que exceda el mínimo 

mensual legal vigente del salario devengado por la demandada Luz 

Marina Ortega Cudris, el cual le fue comunicado a través del oficio 

N° 3234 del 7 de septiembre de 2019. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del 

CGP al PAGADOR DE LA RAMA JUDICIAL DE LA SECCIONAL 

NORTE DE SANTANDER para que proceda a REMITIR la 

información aquí requerida.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

  

 
 
 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2020 00572 00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN  

DEMANDADOS: ANAYIBE PEROZO GALVIS - C.C. 60.384.432 

OLGA GALVIS VEGA - C.C. 37.254.174 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la 

parte demandante a través del memorial que antecede este 

proveído, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente en virtud a lo establecido en los artículos 593 y 599 del 

CGP; por lo tanto, SE DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN 

del 50 % DEL SALARIO, BONIFICACIONES U HONORARIOS 

devengados por la demandada ANAYIBE PEROZO GALVIS (C.C. 

60.384.432), como empleado de SERVINTEGRALES NR S.A.S.; 

limitándose la medida a la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE 

PESOS ($ 28.000.000.oo) 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del 

CGP al PAGADOR DE SERVINTEGRALES NR S.A.S. para que 

proceda a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndosele 

que los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco 

Agrario de Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de 

la correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 

realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados 

conforme a la ley. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por secretaria a dar traslado a la 

liquidación de crédito presentada vista a folio 019 del cuaderno 

principal.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00294-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la 

notificación realizada a los demandados ALEXIS HERNANDEZ AGUILAR 

y PEDRO ANTONIO MARQUEZ, quienes se notificaron conforme al 

artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, 

los demandados NO contestaron la demanda, NI propusieron 

excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 14 de Julio de 2022. 

 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2020-00294-00 

DEMANDANTE: PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO 

DEMANDADO: ALEXIS HERNANDEZ AGUILAR con C.C. No. 1.007.197.197 

PEDRO ANTONIO MARQUEZ con C.C. No. 13.229.667 

 

San José de Cúcuta, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran debidamente vinculados 

al proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante conforme 

a los artículos 291 y 292 del C.G.P., se considera del caso que no queda otro 

camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni presentó 

excepciones. 

 

 



Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante conforme a los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. tal como se adujo en líneas pretéritas, pero los 

demandados no contestaron la demanda ni presentaron medios exceptivos 

alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de los señores ALEXIS HERNANDEZ AGUILAR, PEDRO ANTONIO 

MARQUEZ para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha 26 de agosto 2020 proferido dentro del presente 

proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de TREINTA Y TRES 

MIL PESOS ($ 33.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
YBM 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54 001 40 03 008 2021 00580 00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUZ KARIME GARCÍA PARRA 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de emplazamiento incoada por la parte 

demandante a través del memorial que antecede este proveído, se 

considera del caso que no se puede acceder a ello, ya que previo a 

decretar dicho acto procesal la parte demandante debe intentar la 

notificación de la demandada a través del correo electrónico 

reseñado en el acápite de notificaciones de la demanda, para lo cual 

cuenta con un término perentorio de 30 días, so pena de darse 

aplicación a lo establecido en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS RAD. 54 001 40 03 008 2021 00769 00 

DEMANDANTE: ALIX BELÉN MORA VILLAMIZAR 

DEMANDADO: MILENA SEPÚLVEDA PARRA 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, teniendo en cuenta el poder conferido al DOCTOR 

DIOMEDES DÍAZ ALBA por parte de la demandada MILENA 

SEPÚLVEDA PARRA, SE RECONOCE PERSONERÍA al mencionado 

señor Diaz Alba para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la referida demandada, conforme al poder conferido al mismo 

para ello. 

Ahora bien, se debe advertir que de la contestación allegada por la parte 

demandada se desprenden una serie de enunciaciones que deben ser 

interpretadas como excepciones de mérito muy a pesar de que las mismas 

no hayan sido reseñadas como tal, por lo tanto a dichas enunciaciones se 

les dará el tramite pertinente de las excepciones de mérito; ya que esta 

actuación es una de las obligaciones que debe propender el Juez, es decir, 

debe efectuar una debida interpretación de los actos adelantados al 

interior del proceso. 

Finalmente, en virtud de lo anterior y teniendo en cuenta la contestación 

remitida en forma oportuna por la parte demandada, SE ORDENA 

CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito presentadas junto 

con dicha contestación por un término de 10 DÍAS a la PARTE 

DEMANDANTE para que se pronuncie sobre las mismas y allegue o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer si así lo considera de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

Para lo expuesto en forma precedente, se advierte que las excepciones de 

mérito reseñadas anteriormente serán publicitadas por estado junto con 

el presente proveído. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 
 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA
Diomedes Diaz <diomedesdiazalba1983@gmail.com>
Mié 29/06/2022 1:41 PM
Para:

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DEMANDANTE: ALIX BELÉN MORA VILLAMIZAR
DEMANDANDO: MILENA SEPULVEDA PARRA
RADICADO: 54001400300820210076900
PROCESO; EJECUTIVO CON PREVIAS.



Señor(a) 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E.        S.          D. 

 

 

Referencia: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

DEMANDANTE: ALIX BELEN MORA VILLAMIZAR 
DEMANDANDO: MILENA SEPULVEDA PARRA 
RADICADO: 54001400300820210076900 
PROCESO; EJECUTIVO CON PREVIAS. 
 

DIOMEDES DÍAZ ALBA identificado con cedula de ciudadanía 88.269.010 de 

Cúcuta y portador de la Licencia Temporal número 27302 del Consejo Superior de 

la Judicatura, apoderados judiciales de la aquí demandada MILENA SEPULVEDA 

PARRA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía N. 37.259.203 residente en Cúcuta; dentro del término legal y oportuno 

procedo a descorrer traslado de la contestación de demanda propuestas por parte 

del apoderado de la aquí demandante, ALIX BELEN MORA VILLAMIZAR, la 

abogada MARIA DEL PILAR FIGUEROA, identificada con cedula de ciudadanía N° 

60.295.914 y con T.P 200036 del C .S. de la J. oponiéndome a los hechos y 

pretensiones que la fundamentan, de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Frente a los hechos controvertidos en la contestación de la demanda, me permito 

pronunciar oponiéndome a su refutación de la siguiente manera: 

 

SE ACEPTAN LOS HECHOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE DEMANDA. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

No hay medio de generar oposición o no tenerlas por cierto, mi poderdante ha 

aceptado y reconocido la obligación estimada en la presente demanda, lo que se 

pretende dejar constancia, es que mi cliente desea presentar acuerdo de pago, toda 

vez que no cuenta con los recursos suficientes para hacer el pago de manera 

inmediata.  

 

Para tal acción establezco que adicional a esta obligación, tengo un crédito bancario 

con el Banco de Bogotá por valor de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL CERO NOVENTA Y CINCO PESOS ($9.443.095). 

 

Adicional a lo anteriormente se certificara que mis ingresos laborales ascienden 

mensualmente a UN MILLON TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS ($1.302.444) 

 



Como propuesta a la presente demanda, la prohijada determina que tiene un saldo 

de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) para consignar como abono a la 

deuda, y que se estime el pago de una mensualidad sin que con ello, no me genere 

un perjuicio en mi estado económico y familiar. 

 

Aunado a lo anterior, se establece que, no se le debe perjudicar en su peculio, ya 

que adicional a las obligaciones pendientes, tiene que valer las obligaciones 

familiares, ya que es madre cabeza de hogar. 

 

Peticiones 

 

Solicito se declaren probadas las intenciones de pago que pretende hacer valer mi 

poderdadnte. 

 

 Pruebas: 

 

Para acreditar los hechos de la presente contestación, me hare valer de los 

siguientes medios de prueba. 

 

 Certificación de crédito del Banco de Bogotá. 

 Certificación de ingresos laborales. 

 Poder conferido para actuar. 

 

 

 

Fundamentos de Derecho:  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DIOMEDES DÍAZ ALBA 
CC: 88.269.010  
 LT: 27302 del Consejo Superior de la Judicatura 



CLINICA NORTE S.A. Fecha Actual :  martes, 03 mayo 2022
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LIQUIDACIÓN DE NÓMINA

NOMINA DEL 01/04/2022 AL 30/04/2022

DESPRENDIBLE POR GRUPOS

EMPLEADO: AD37259203 MILENA SEPULVEDA PARRA CÉDULA: 37259203

CARGO: 040 AUXILIAR RECEPCIONISTA (SIAU) SUBGRUPO: 019 ATENCIÓN AL USUARIO - S.I.A.U.

GRADO: 005 BACHILLER SUELDO BASICO: $ 1.302.444,00

GRUPO: 021 ATENCIÓN AL USUARIO CUENTA: 601138811

NOMINA: 30/04/2022

CONCEPTO DEVENGADOS DEDUCCIONES NETO A PAGAR

C001 SUELDO 30 $ 1.302.444,00 $ 0,00

C002 AUXILIO DE TRANSPORTE 1 $ 117.172,00 $ 0,00

C012 TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO 16 $ 151.952,00 $ 0,00

C500 APORTES  SALUD  OBLIGATORIA- EMPLEADO - 025 - COOSALUD
ESS EPSS

1 $ 0,00 $ 58.200,00

C502 APORTES PENSION OBLIGATORIA - EMPLEADO - 019 -
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

1 $ 0,00 $ 58.200,00

C515 EMBARGOS 1 $ 0,00 $ 90.879,00

64 17/02/2022 001 - EMBARGO 800037800 - BANCO AGRARIO 3/3 $ 90.879,00

C525 APORTES Y AHORROS 1 $ 0,00 $ 541.603,00

1861 23/03/2018 003 - LIBRANZAS 860002964 - BANCO BOGOTA 50 $ 518.503,00

4719 13/12/2021 002 - PRESTAMOS 800254697 - SERVICIOS FUNERARIOS COOPERATIVO 5 $ 23.100,00

C540 CONSUMO ALMUERZO 1 $ 0,00 $ 2.500,00

TOTAL NOMINA 30/04/2022: $ 1.571.568,00 $ 751.382,00 $ 820.186,00

TOTAL EMPLEADO MILENA SEPULVEDA PARRA: $ 1.571.568,00 $ 751.382,00 $ 820.186,00

Nombre Reporte: NOMRPNominaDesprendible Usuario : LJMONCADA - LEIDY JOHANNA MONCADA ALVAREZ

LICENCIADO A: [CLÍNICA NORTE S.A.] NIT [890500309-5]



Se expide en Bogotá el día 21 del mes de Junio del año 2022

_________________
Firma Autorizada

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO

REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que MILENA SEPULVEDA,
identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 37.259.203 está vinculado(a) con el
BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros:

Credito No. 00359998040, abierta/o desde el 21/2/2018, con saldo a la fecha de: $
9.443.095







EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00022-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la 

notificación realizada a la demandada DERLYN HIGUERA VESGA, 

quien se notificó conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de 

traslado, la demandada NO contesto la demanda, NI 

propusieron excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, 

para decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 14 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00022-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y  

PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S.C 

DEMANDADO: DERLYN HIGUERA VESGA CC 37.814.291 

 

San José de Cúcuta, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculada al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni presentó 

excepciones. 

 

 



Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

la demandada no contesto la demanda ni presento medio exceptivo alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de la señora DERLYN HIGUERA VESGA, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de abril 2021 

proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de CIENTO NOVENTA 

Y CINCO MIL PESOS ($ 195.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

JUEZ 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00331-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se deja constancia que la Dra. YULYANA ANDREA GELVEZ VILLAMIZAR designada 

curadora Ad-litem de los demandados LILIANA TORRADO AVENDAÑO y JORGE 

SILVA ROLON, NO contestó la demanda, y no propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para decisión de 

fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 14 de julio de 2022. 

 

LA SRIA, 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00331-00 

DEMANDANTE: YESID JAVIER ROA GONZANEZ 

DEMANDADO: LILIANA TORRADO AVENDAÑO, JORGE SILVA ROLON 

 

San José de Cúcuta, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran debidamente vinculadas 

al proceso mediante curadora Ad-litem, se considera del caso que no queda otro 

camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dichas demandadas no ejercieron su derecho a la defensa ni 

presentó excepciones. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 



 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por medio de curadora Ad-litem Dra. YULYANA ANDREA GELVEZ 

VILLAMIZAR tal como se adujo en líneas pretéritas, pero la misma no contesto 

la demanda ni propuso medios exceptivos alguno,  

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Finalmente, póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 034 de 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de los señores LILIANA TORRADO AVENDAÑO, JORGE SILVA ROLON, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha 04 de agosto de 2021 proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de CUATROCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS ($ 470.000.oo.) 

 

CUARTO: póngase en conocimiento el oficio dirigido de la OFICINA DE 

INTRUMENTOS PUBLICOS, para lo cual se anexa link 

034NotaDevolutivaOrip.pdf. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUMSpgNN-rdIspLV5tUGH2QBJbO3CU0RKadM_APPp4WQmA?e=9BpR8M


EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00865-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la 

notificación realizada al demandado CARLOS ALBERTO 

QUINTERO ORTEGA, quien se notificó conforme al Decreto 806 del 

04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de 

traslado, el demandado NO contestó la demanda, NI propuso 

excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, 

para decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 14 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00865-00 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A. NIT 890.406.150-5 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO QUINTERO ORTEGA C.C. N°91.272.428 

 

San José de Cúcuta, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dichos demandados no ejercieron sus derechos a la defensa ni 

presentaron excepciones. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

 



realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

el demandado no contesto la demanda ni presento medios exceptivos alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor CARLOS ALBERTO QUINTERO ORTEGA, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 11 de enero 

2022 proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 2.460.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00080-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. - NIT 890903938-8 

DEMANDADO: ZULMA JOHANNA DELGADO CALDERON – CC 60.363.572 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada en este asunto 

sobre el  inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260- 114736 se 

encuentra debidamente registrada, tal como se desprende del certificado de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obrante al folio que antecede, se 

considera del caso que se debe dar aplicación a lo previsto en el inciso 3 del artículo 

38 del Código General del Proceso, en el parágrafo primero del artículo 206 del 

Código Nacional de Policía y en el Artículo 37 del CGP, por lo tanto, se ORDENA 

COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA, para que lleve a 

cabo la diligencia de SECUESTRO del mencionado inmueble, es decir, del 

inmueble ubicado en la Avenida 0B entre Calles 21 y 22 Lote 21 Manzana B del 

Barrio El Rosal y/o Avenida 0B # 21B-20 Urbanización El Rosal de esta ciudad, el 

cual se encuentra identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 260- 114736 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de propiedad de la aquí 

demandada ZULMA JOHANNA DELGADO CALDERON (CC 60.363.572)   

 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE CUCUTA para subcomisionar a los señores Inspectores de Policía de esa 

municipalidad y para que nombre secuestre si es el caso y se le ADVIERTE que si 

el inmueble está ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona contra 

quien se decretó la medida, es decir, por la señora ZULMA JOHANNA DELGADO 

CALDERON (CC 60.363.572, se dejará a dicha señora en calidad de secuestre y 

deberá hacerle las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la medida 

solicite que se le entregue al secuestre que designen para ello. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE CUCUTA; además, se le indica al comisionado que los datos del 

apoderado interesado en la diligencia de SECUESTRO son los siguientes: DIANA 

CAROLINA RUEDA GALVIS (C.C. 1.098.650.831 - TP 212.776) – Correo 

electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co – Teléfono: 601 7420719 Ext. 14222. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO HIPOTECARIO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00097-00 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS 

DEMANDADO: CESAR ADOLFO LIZCANO MONTES 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda incoada por la parte 

demandante a través del escrito obrante a folio que antecede este 

proveído; se considera del caso que se debe acceder a ello, ya que en 

este caso se dan los presupuestos del Art. 92 del C.G.P. 

En consecuencia, este Juzgado;        

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la presente demanda 

ejecutiva hipotecaria incoada por TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A HITOS en contra del señor CESAR ADOLFO 

LIZCANO MONTES, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 92 

del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: No se ordena entrega de demanda ni anexos, debido a 

que este proceso fue presentado de manera virtual. 

 

TERCERO: procédase al archivo inmediato del presente proceso 

una vez quede ejecutoriado éste proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00128-00 

DEMANDANTE: RAUL GARAVIS 

DEMANDADO: LUIS JAVIER AGUDELO GUERRERO 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas 

remitidas por las siguientes entidades: 

• Por el Banco de Bogotá, por el Banco Pichincha y por el Banco 

de occidente en las cuales informan que el demandado no posee 

vínculo alguno con esas entidades bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe 

REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 

efectuar la notificación de la parte demandada en un término 

perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00146-00 

RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: MARIA ESTER SEPULVEDA YARURO 

DEMANDADOS: YANCY SÁNCHEZ CARRASCAL  

RAFAEL ERNESTO CALDERÓN SALAZAR 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, atendiendo el poder conferido al DOCTOR JOSE 

EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR, por parte de los demandados 

YANCY SÁNCHEZ CARRASCAL Y RAFAEL ERNESTO 

CALDERÓN SALAZAR, SE RECONOCE PERSONERÍA a dicho 

profesional del derecho para actuar dentro del presente proceso 

como apoderado judicial de los referidos demandados, conforme al 

poder conferido al mismo para ello. 

Por otra parte, atendiendo la contestación remitida en forma 

oportuna por parte de los demandados A YANCY SÁNCHEZ 

CARRASCAL Y RAFAEL ERNESTO CALDERÓN SALAZAR, SE 

ORDENA CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito 

presentadas junto con dicha contestación por un término de 3 DÍAS 

a la PARTE DEMANDANTE para que se pronuncie sobre las 

mismas y allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer si así 

lo considera de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 391 del CGP.  

Para lo anterior, se advierte que las excepciones de mérito 

reseñadas anteriormente serán publicitadas por estado junto con el 

presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



17/6/22, 9:46 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAIDQUMLXm69JvptVqCqvU4c… 1/1

RESOLUCION DE COMPRAVENTA RAD: 2022-00146

JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR <jordanotam@hotmail.com>
Jue 16/06/2022 10:12 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta
<jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>;yancysanchez2407@gmail.com
<yancysanchez2407@gmail.com>;rafaelbermudez1715@hotmail.com <rafaelbermudez1715@hotmail.com>

Buenos días atento saludo
mediante este correo adjunto documento pdf, respetuosamente me permito contestar la demanda de la
referencia en los siguientes términos, por favor confirmar recibido.
quedo atento a cualquier información.  























































































  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00177-00 

DEMANDANTE: JAVIER JOSÉ VIVAS ORDOÑEZ 

DEMANDADO: EDSON HORACIO NIÑO COLMENARES 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas 

remitidas por las siguientes entidades: 

• Por el Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir en la cual 

comunica que el demandado no se encuentra afiliado a esa 

entidad. 

• Por el Banco BBVA, por el Banco Pichincha y por el Banco de 

occidente en las cuales informan que el demandado no posee 

vínculo alguno con esas entidades bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe 

REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 

efectuar la notificación de la parte demandada en un término 

perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00270-00 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. - NIT 890.502.559-9 

DEMANDADO: ROCIO DEL PILAR HERNANDEZ JAIMES – CC 60.307.584 

FABIAN ANDRES BALLESTEROS GONZALEZ – CC 1.092.344.145 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra debidamente 

vinculada al proceso en virtud a la notificación realizada por la parte 

demandante el día 25 de mayo de 2022 de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, se considera del caso que no queda otro camino jurídico diferente 

al de emitir la correspondiente sentencia en este asunto, ya que los 

demandados no ejercieron su derecho a la defensa ni presentaron excepciones. 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 

quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en 

cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 

competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, 

pero la parte demandada no respondió la demanda ni presentó medio exceptivo 

alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio 

alguno que invalide lo actuado. 

Finalmente, atendiendo que la medida cautelar de embargo decretada en este 

asunto sobre el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-

147690 se encuentra debidamente registrada, tal como se desprende del 

certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obrante a los 

folios que anteceden este proveído, se considera del caso que se debe dar 

aplicación a lo previsto en el inciso 3 del artículo 38 del Código General del 

Proceso, en el parágrafo primero del artículo 206 del Código Nacional de Policía 

y en el Articulo 37 del CGP, es decir se ordenará comisionar al señor Alcalde 

Municipal de la ciudad de Cúcuta para que lleve a cabo el secuestro de dicho 

bien inmueble. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra de los señores ROCIO DEL PILAR HERNANDEZ JAIMES Y FABIAN 

ANDRES BALLESTEROS GONZALEZ, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido dentro del 

presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 



SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de CIENTO TREINTA 

MIL PESOS ($ 130.000.oo.) 

 

CUARTO: SE ORDENA COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

SAN JOSE DE CUCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO 

del inmueble ubicado en la Manzana E3 Lote 2 Corregimiento El Salado de 

esta Ciudad, el cual se encuentra identificado con la Matricula Inmobiliaria N° 

260-147690 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de 

propiedad de la aquí demandada ROCIO DEL PILAR HERNANDEZ JAIMES 

(CC 60.307.584) 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA para que nombre secuestre si es el 

caso y se le ADVIERTE que si el inmueble está ocupado exclusivamente para la 

vivienda de la persona contra quien se decretó la medida, es decir, por la señora 

ROCIO DEL PILAR HERNANDEZ JAIMES (C.C. 60.307.584), se dejará a 

dicha señora en calidad de secuestre y deberá hacerle las prevenciones del caso, 

salvo que el interesado en la medida solicite que se le entregue al secuestre que 

designen para ello. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al señor 

ALCALDE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA; además, se le indica al 

comisionado que los datos del apoderado interesado en la diligencia de 

SECUESTRO son los siguientes: INGRID KATHERINE CHACÓN PÉREZ 

(C.C. 1.090.446.792 - TP 243271) – Correo electrónico: 

notificacionprocesosjudiciales@gmail.com – Teléfono: 3204825721. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00395-00 

DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CLOTILDE CARRILLO DE PABON 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitidas 

por las siguientes entidades: 

• Por Bancolombia en la cual comunica que ya tomaron nota del 

embargo aquí decretado, pero que la cuenta del demandado no 

tiene saldo suficiente para materializar la medida. 

• Por el Banco Caja Social, por el Banco de occidente, por el Banco 

Pichincha y por el Banco Itaú en las cuales informan que el 

demandado no posee vínculo alguno con esas entidades 

bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00396-00 

DEMANDANTE: GUBERTH LEONARDO ORTIZ PEREZ 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL GRUESO BAUTISTA 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitidas 

por las siguientes entidades: 

• Por Bancolombia en la cual comunica que ya tomaron nota del 

embargo aquí decretado, pero que la cuenta del demandado no 

tiene saldo suficiente para materializar la medida. 

• Por el Banco Caja Social, por MiBanco, por el Banco de occidente, 

por el Banco Pichincha y por el Banco Itaú en las cuales 

informan que el demandado no posee vínculo alguno con esas 

entidades bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00449-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: REINALDO URREA 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas 

remitidas por las siguientes entidades: 

• Por el Banco BBVA en la cual comunica que ya tomaron nota 

del embargo aquí decretado, pero que la cuenta del demandado 

no tiene saldo suficiente para materializar la medida. 

• Por el Banco Caja Social y por el Banco de occidente en las 

cuales informan que el demandado no posee vínculo alguno con 

esas entidades bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe 

REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 

efectuar la notificación de la parte demandada en un término 

perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

VERBAL-RESOLUCION CONTRATO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00211-00 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE SANCHEZ MOLINA 

DEMANDADO: EMPRESA OVINCO  

 

San José de Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Se tiene en el presente asunto que la parte actora presenta dentro 

del término legal, recurso de apelación contra el auto que rechaza 

la demanda, atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 321 

del Código General del Proceso, se procederá a conceder en el 

efecto devolutivo el recurso de apelación incoado por la Parte 

Demandante en contra del auto calendado 21 de junio de 2022 

ante los señores Jueces Civiles Del Circuito De Cúcuta (Reparto) para 

su correspondiente tramite. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el RECURSO DE 

APELACION presentado por LA PARTE DEMANDANTE en contra del 

auto de fecha 21 DE JUNIO DE 2022 ante los señores JUECES CIVILES 

DEL CIRCUITO DE CÚCUTA (REPARTO), por lo indicado en la parte 

motiva. 

SEGUNDO: Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, por 

secretaria procédase a REMITIR A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

EL EXPEDIENTE DIGITAL CONTENTIVO DEL PRESENTE PROCESO 

(VINCULO) ante los señores JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

(REPARTO) para el trámite del recurso de apelación concedido en 

esta providencia. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 

artículo 295 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 
Yopadi. 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00216-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 

realizada al demandado ANDRES FELIPE MEJIA BARRETO, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el 

demandado NO contestó la demanda, NI propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 14 de Julio de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00216-00 

DEMANDANTE: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.NIT 805.025.964-3 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE MEJIA BARRETO CC 88268939 

 

San José de Cúcuta, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al proceso 

en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda otro camino jurídico 

diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este asunto, ya que dichos 

demandados no ejercieron sus derechos a la defensa ni presentaron excepciones. 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad realizado en la 

presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces y quien concurrió al 

proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene la facultad legal para ello; 

sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este Despacho cuenta con los factores 

determinantes de la competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a la Litis 

 



por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero el demandado no 

contesto la demanda ni presento medios exceptivos alguno. 

 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley procesal 

prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el trámite que en 

derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente sentencia en 

este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que invalide lo actuado. 

 

Finalmente, poner en conocimiento el documento No. 018 proviene del Banco de Bogotá. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del 

señor ANDRES FELIPE MEJIA BARRETO, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 02 de mayo 2022 proferido dentro 

del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del proceso.  

Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte demandante y a cargo 

de la parte demandada, la suma de SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 

6400.000.oo.) 

 

CUARTO: Poner en conocimiento el documento No. 018 del expediente digital, para lo 

cual anexo link del expediente 54001400300820220021600EjecutivoPreviasMinima 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 
YBM 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoRhhunuqkpAopj6toYplTMBhrZ6sTKtr7N5E92wrM7AEw?e=zM3kWR


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00530-00 
DEMANDANTE:    SANDRA LILIANA CHACON GOMEZ 
DEMANDADO:    LUIS JAVIER TABARES GARCIA 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda de la referencia, propuesta a través 

de apoderado judicial, para decidir sobre su admisibilidad, si no se observara que, 

lo pretendido obedece a la ejecución de una condena impartida por el Juzgado 

Quinto Civil de Familia de esta Ciudad por lo cual en aplicación a lo establecido en 

articulo 306 del C.G.P., la competencia para conocer el presente asunto recae sobre 

el juzgador de conocimiento.  

 

A colofón se rechazara en atención a la configuración de la falta de competencia. 

En consecuencia, se 

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia.  
 
 
SEGUNDO: REMITIR A LA OFICINA DE APOYO judicial para su reparto al 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA, para lo de su 
competencia.  
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO HIPOTECARIO - MINIMA 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00532-00 
DEMANDANTE:    BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA S.A.  
    BBVA COLOMBIA NIT 860.003.020-1 
DEMANDADO:    JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ C.C. 88.289.689 
 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de 
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 82, 422 y 468 
del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, este despacho 
procede a librar mandamiento de pago.  
 
En razón a lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Ordenarle al señor JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ cc 
88.289.689, pagar a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA – BBVA 
COLOMBIA, dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal de este 
auto la siguiente obligación dineraria: 
 

• VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS MCTE 
($24.625.867,63), por concepto de capital representado en el pagaré anexo a la 
demanda, base de recaudo; más sus intereses moratorios desde la presentación de 
la demanda (05/07/2022) pactados por las partes siempre cuando el mismo no 
exceda la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• Junto con los intereses de plazo del capital causados desde el 29 de diciembre de 
2021 hasta el 29 de abril de 2022 inclusive, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superindencia Financiera de Colombia.  
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y la ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 
 
 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo hipotecario de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado NUBIA NAYIBE 
MORALES TOLEDO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido.  
 
 



QUINTO: Se le advierte a la apoderado de la parte demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el artículo 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO MINIMA-PREVIAS 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00533-00 
DEMANDANTE:    BANCO BOGOTA NIT 860.002.964-4 
DEMANDADO:    GIOVANNI RINCON FLECHAS C.C. 13.391.111 
 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de 
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 82, 422 del 
C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, este despacho 
procede a librar mandamiento de pago.  
 
En razón a lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Ordenarle al señor GIOVANNI RINCON FLECHAS C.C. 13.391.111, 
pagar a BANCO BOGOTA S.A., dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
personal de este auto la siguiente obligación dineraria: 
 

• TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIES PESOS MCTE ($34.998.886,00), por concepto 
de capital representado en el pagaré anexo a la demanda, base de recaudo; más 
sus intereses moratorios desde la presentación de la demanda (11/06/2022) a la 
tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($4.769.746) por concepto de 
intereses de plazo del capital causados hasta el 10 de junio de 2022 inclusive. 
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y la ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 
 
 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo hipotecario de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado JAIRO ANDRES 
MATEUS NIÑO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
del poder conferido.  
 
 
QUINTO: Se le advierte a la apoderado de la parte demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 



artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el artículo 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     PERTENENCIA MINIMA CUANTIA 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00535-00 
DEMANDANTE:    JOSE REINALDO CORDERO SUAREZ C.C. 88.310.548 
DEMANDADO:    MARIA VANEGAS PINZON C.C.403888 e INDETERMINADOS 
 
 

Se encuentra al Despacho demanda de pertenencia extraordinaria adquisitiva 

de dominio y  lográndose concluir que la demanda reúne los requisitos de Ley, 

con apoyo en lo normado en los artículos 82 y 90 del CGP, se procederá a su 

admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil del Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda propuesta por la JOSE 

REYNALDO CORDERO SUAREZ, en contra de la MARIA VANEGAS PINZON 

y demás personas indeterminadas que se crean con derecho cierto sobre el bien 

objeto de litigio, en este caso, lotes ubicados en uno de mayor extensión 

identificado con matrícula inmobiliaria N.º 54001-01-07-0270-0002-000 y M.I 

260-137398.  

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a la señora MARIA VANEGAS PINZON C.C. 403.888 

y a las personas indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien 

cuya prescripción de solicita, esto es el identificado con la M.I. No. 260-137398 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

  

TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días. 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandante, proceder a realizar la instalación 

de la valla de la forma en la que trata el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 

 

QUINTO: Darle a la presente demanda, el trámite del proceso verbal sumario, 

de conformidad con el articulo 390 del C.G.P., en armonía con el articulo 375 

ibidem.  

 

SEPTIMO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matricula inmobiliaria No. 260-137398 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Cúcuta. OFICIESE.  

 



OCTAVO: ORDENAR que por Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 6º, artículo 375 del CGP., se informe de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a las Agencias: Nacional de Tierras, 

de Desarrollo Rural y de Renovación del Territorio, a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC), informándoles la existencia del proceso, para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. 

 

NOVENO: Reconocer personería para actuar al abogado JESUS DAVID 

RODRIGUEZ GARCIA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido 

 

DECIMO:. ORDENAR a la parte actora, que dentro del término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, cumpla 

con la carga procesal a que se encuentra obligada, en el sentido de lograr la 

notificación del demandado, dando cumplimiento igualmente a lo establecido en 

el artículo 375 del CGP, efectuando la instalación de la respectiva valla en los 

términos descritos en el artículo 375 del C.G.P.; so pena de que, con fundamento 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, este Despacho decrete el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO MINIMA-PREVIAS 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00536-00 
DEMANDANTE:    JOSE JOAQUIN QUIÑONEZ FIGUEROA C.C. 1.090.503.415 
DEMANDADO:    DAVID ALEJANDRO BARRIENTOS LOPEZ C.C. 1.090.493.265 
 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de 
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 82, 422 del 
C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, este despacho 
procede a librar mandamiento de pago.  
 
En razón a lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Ordenarle al señor DAVID ALEJANDRO BARRIENTOS LOPEZ C.C. 
1.090.493.265 de Cúcuta, pagar a JOSE JOAQUIN QUIÑOÑEZ FIGUEROA, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto la siguiente 
obligación dineraria: 
 

• UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.500.000,00), por concepto 
de capital representado en el pagaré anexo a la demanda, base de recaudo; más 
sus intereses moratorios desde la exigibilidad del título (29/05/2022) a la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• por concepto de intereses de plazo del capital causados desde el 21 de mayo 
de 2022 hasta el 28 de mayo de 2022 a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera. 
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y/o conforme lo estipula la 
ley 2213 de 2022, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho 
de defensa. 
 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado SERGIO MICAN LEON, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido.  
 
QUINTO: Se le advierte a la apoderado de la parte demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 



artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el artículo 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO MINIMA 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00540-00 
SOLICITANTES:    MEYER MOVILES SAS NIT 900.749.160-0 
CAUSANTES:       PAOLA ASTRID LOPEZ MONTERO C.C. 1.130.676.824 
  
 

se procede a realizar el estudio de admisibilidad de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del C.G.P., indicándose que no es procedente librar 

mandamiento de pago solicitado, pues el poder otorgado al profesional de 

derechos ejecutante no cumple con lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 1322 

de 2022, en sentido de que no se acredita que el poder provenga del correo de la 

demandante MEYER MOVILES SAS, e-mail notificaciones judiciales 

a.gerencia@distribuidorala17.com, conforme se acredita en el certificado de 

existencia y representación, pues del pantallazo allegado, el mismo el ilegible. 

 

Siendo necesario acreditar el mensaje de datos, con el cual se configura la 

manifestación inequívoca de quien le entrega el mandato para con el profesional 

del derecho, siendo esto lo que presuma la autenticidad, por cuanto no se realizó 

la presentación personal o autenticación del poder otorgado.  

 

Aunado a lo anterior, no se observan dentro del plenario los documentos base de 

ejecución, pues dentro de los hechos se hace alusión a un pagare el cual no reposa, 

no reposa copia de escritura pública 2441 del 12 de octubre de 2017 expedida por 

la Notaria Sexta de Cúcuta, no reposa Certificado de vigencia Nº395 del poder 

general conferido, esto con apego a lo normado en el artículo 84 del C.G.P. 

 

Debiéndose proceder a inadmitir la presente demanda para que sea subsanada 

en el término de ley, so pena de rechazo, lo anterior, con apego al artículo 90 del 

CGP y la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos 

de manera digital y a la cuenta de correo electrónico institucional de este juzgado 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co so pena de rechazo, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte 
motiva. 

mailto:a.gerencia@distribuidorala17.com
mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Se le advierte al abogado que las comunicaciones que allegue a este 
despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tenga reportado en 
la Unidad Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, 
en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:     EJECUTIVO MINIMA-PREVIAS 
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00543-00 
DEMANDANTE:    FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT 

901.128.535.8 
DEMANDADO:    FLOR LISETH ARCINIEGAS BERBESI C.C. 1.090.393.163 
   EDINSON JAVIER CASTRO PEREZ C.C. 88.259.324 
            FLOR DE MARIA BERBESI CASTILLO C.C. 37.251.943 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de 
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 82, 422 del 
C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, este despacho 
procede a librar mandamiento de pago.  
 
Finalmente, respecto de los pretensiones cuarta, quinta y sexta, el Despacho no 
librara orden de pago, por cuanto las mismas no fueron liquidadas en debida firma 
y plasmadas en el capital adeudado con apelo a lo establecido en el numeral 1 de 
la carta de instrucciones.  
 
En razón a lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Ordenarle los señores FLOR LISETH ARCINIEGAS BERBESI 
identificada con C.C. 1.090.393.163 expedida en Cúcuta, EDINSON JAVIER 
CASTRO PEREZ, identificada con C.C. 88.259.324 expedida en Cúcuta y FLOR 
DE MARIA BERBESI CASTILLO identificada con C.C. 37.251.943 expedida en 
Cúcuta, , pagar a FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto la siguiente 
obligación dineraria: 
 

• CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE 
PESOS MCTE ($4.609.049,00), por concepto de capital representado en el pagaré 
anexo a la demanda, base de recaudo; más sus intereses moratorios desde la 
exigibilidad del título (09/07/2022) a la tasa máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

• NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO 
($968.691) por concepto de intereses de plazo del capital causados. 

 
SEGUNDO: NEGAR, el librar mandamiento de pago respecto del pago de las 
comisiones, póliza de seguro y gasto de cobranza, por lo motivado.  
 
TERCERO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y/o conforme lo estipula la 
ley 2213 de 2022, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles 



contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho 
de defensa. 
 
CUARTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 
QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado SERGIO MICAN LEON, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido.  
 
SEXTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el artículo 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00557-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, quince (15) de Julio de Dos Mil Veintidos (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a 

través de apoderado judicial por YANETH SUREZ URIBE en calidad de 

representante legal de la URBANIZACION PRADOS II contra ORIELSO 

ORTEGA ORTIZ, y para decidir sobre su admisión. A ello debiera procederse, 

si no se observara la siguiente falencia: 

 

• El poder otorgado se torna insuficiente, toda vez que debe ser 

especifico conforme lo consagra el artículo 74 del C.G.P. “…En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados.” 

 

• No hay claridad respecto a las pretensiones de la demanda y el 

poder otorgado, toda vez que en el escrito de demanda se pretende 

ejecutar al señor ORIELSO ORTEGA ORTIZ y a sus herederos 

determinados e indeterminados y en el poder que allegado solo 

hace referencia al señor ORIELSO ORTEGA ORTIZ. 

 

• En el escrito de demanda se manifiesta que a la persona a quien se 

pretende demandar y quien figura como deudor en el titulo 

arrimado, trata de una persona fallecida, pero en el plenario no se 

observa acta de defunciÓn que acredite tal condición. 

  

 Así las cosas, y por cuanto los documentos aportados no reúnen los 

requisitos de ley, no es viable admitir la demanda. Ante tal circunstancia, la 

demanda se debe declarar inadmisible, para que sea subsanada en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la 

parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 



proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 
Juez 

 

 

Yopadi. 

 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
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